ALEGACIONES AL “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE GRADO D Y NIVEL 3 DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR, EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN”.

Se debería cambiar la redacción del Artículo 2. Punto 4.  Ya que para los módulos de los ciclos formativos de grado superior que se organizan en dos cursos escolares, hasta 2200 horas sí se incluye  “la fase de formación en empresa u organismo equiparado” en las horas de los módulos del Catálogo Modular. Entre 1240 y 1370 horas, desarrollándose 811 horas en el primer curso. 

	Formación que se desarrolle en el centro docente

	Módulos profesionales
	1º Curso
	2º Curso

	Módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional del ciclo formativo: 1541 horas
	782 horas
	759 horas

	Itinerario personal para la empleabilidad I
	102 horas
	

	Itinerario personal para la empleabilidad II
	
	68 horas

	Digitalización aplicada al sistema productivo
	
	34 horas

	Sostenibilidad aplicada al sistema productivo
	
	34 horas

	Inglés profesional
	68 horas
	

	Módulo optativo: 88 horas
	34 horas ¿Cuatrimestral?
	54 horas ¿Cuatrimestral?

	
	986 horas
	949 horas

	TOTAL en centro educativo
	1935 horas

	

	Proyecto intermodular
	65 horas

	

	TOTAL CICLO
	2000 horas

	

	Formación en empresa u organismo equiparado (duración entre 570 y 700 horas)

	
	180 horas
	390 hasta 520 horas

	
	
	

	
	
	

	TOTAL del Ciclo Formativo
	



· No se especifica en qué curso se realizará el Proyecto Intermodular. Se solicita se asignen horas lectivas al profesorado para su tutorización.
· Se debería asignar una hora de tutoría al profesorado de cada grupo, del mismo modo que en otros niveles educativos.
· El módulo optativo no se debería estructurar en cuatrimestres cuando en Enseñanzas no Universitarias los cursos académicos se organizan en trimestres.
· La concreción de la ubicación temporal de la formación en empresa u organismo equiparado se debería concretar por la administración para que hubiera uniformidad en la mayoría de los centros educativos, se presuponen casos excepcionales para ciclos formativos con características muy concretas.
· Se debería regular la figura del tutor dual del centro y del tutor de empresa, con asignación de horas lectivas al tutor del centro educativo fijando ratios de alumnos. 
· La formación dual en todos los módulos profesionales del catálogo modular de FP requerirá la intervención del profesorado de cada módulo en la formación en la empresa. Siendo necesario clarificar los siguientes puntos:
· Como se realizará la coordinación con las empresas, por el profesorado de cada módulo, por el tutor dual del grupo, etc.
· Quién contactará con las empresas, cómo se buscarán empresas y formalizarán convenios, …
· Cómo se va a realizar el seguimiento y tutorización individual de la formación del alumnado en la empresa para cada módulo y en qué horas lectivas
Es necesario dotar al profesorado de los módulos profesionales de la carga lectiva suficiente para el desarrollo de estas funciones.
· Se debería dotar de los recursos profesionales necesarios para la atención a la diversidad del alumnado que lo precise: reducción de ratios, apoyos educativos, etc.
· Se debería asignar horas lectivas a las figuras que establece el RD659/2023 en su artículo 167.2:
a) Responsable de innovación.
b) Responsable de internacionalización.
c) Responsable coordinador del servicio de orientación profesional, emprendimiento y procedimiento de acreditación de competencias profesionales en el centro.
d) Tutor o tutora dual de centro, al menos para cada grupo y en función del número de alumnado.
[bookmark: _GoBack]e) Participación en proyectos de innovación e investigación aplicada.
· Se necesita regular la figura del prospector de empresas que facilite el contacto entre los centros educativos y las empresas, asociaciones, organizaciones empresariales, etc.
· Se deberían establecer políticas de control de la formación en empresas, de igual modo que en el entorno educativo realiza la Inspección Educativa.
